
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0037/09/15 FOLIO No. 0912015-01564 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE VALIDO HASTA: 08 DE .MARZO DE 2016 
YRECÜRSOS.NATURALES ' "20151. Año d~I Generalísimo José M2ría __ Morelos·y Pavón" 

Con fundamento en lo di$puesto en los Artículos 1º, 2", · 7º, 19, 23, 24 y 28º de Ja- Ley Fetjeral de _Sanidad Vegetal, 16 fracción .XXVI y 120 párrafo 1" 

y 2° de la Ley General de Desarrollo FOrestal SUstentable, 133 y 134 del ·ReQlamianto de la Ley General de Desarrollp F-orestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglam.ento. Interior de la Secretaría del Medio Am~iente y Recursos Naturales y el· Mariua~ de procedimientos para la 

Expedición del Certificado FitOsanitario d9 lmporta~ión, se expide el-presente Certific8do para.los productos fores.tales descritos a continuación .. 

W Definitiva· U Temporal De los productos o subproductos forestales W Maderables Lj _ _l'lo Maderables 

P--;scripción rlel producto a importar: MUEBLES DE MADERA 

.JEVOS SIN RECUBRIMIENTO, Shorea sp. 

Fracción arancelari·a: 9403.60.99 

Aduana de e.ntrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., AEROPUERTO 

INT. DE LA CD DE MEXICO, DF., VERACRUZ, VER. 

Cantidad: BOO (OCHOCIENTOS) 
. ' 

- '· : ._. - . - --

Unidad de medida: Piezas "> 

Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

Pais de origen: CHINA (REPÜBi.ICA POPULAR DE), ESTADOS . País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA (REPÚBLICA DE), TAIWAN, 

VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE), .REINO UNIDO DE LA 

. GRAN BRETAÑA E IRLANDA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino .fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA . . . 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGA~ Y ENFERMEDADES. EL _IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQU:=. QUE E.L 

GAS Y ENFER_MEDADES EN EL- PAIS DE -PROCEDENCIA. EN CASO DE DETEC'"(AR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

Y E . IARSE AL LABORAT. ORIO DE Af~ÁUSIS Y REFERENC.· l.A EN. 
1 

SANIDAD FO~ESTAL DE i.A DIRECC!ÓN GENERAL DE*· .. 

U DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TE:CNlCO CORRESPONDIENTE. EL ENViO o= MUESTRA CEBERÁ REALIZARSE EN UN 

Pi..iÉS De Su DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN D~ PLAGAS.· - - . . . - --- - -

AUTORIZACIÓN.--. - ·. I 
~IODO NO MAYOR DE 24 

FIRMA: 

NOMBRE: ING. GUST 

CON FUNDAMENTO EN LO Dl u~o EN E_L ARTicÜLO 84 DEL REGLAMÉ:NTO INTE_RIO_R r.E_LA SEC.RETAR[A DE MEDIO AMBIENTE\·. RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN E 

D.O.F. EL 26 DE NOVIEMBRE 'e 2012; EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GEtlERAL DE GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS, PREVIA DESIGNACIÓN MEDIANTE OFICIO N 

SGPA/DGGFS(712/3036!15, DE FEé-HA 02 DE SEPTIE~BRE DE 201s, FIR,MA EL DIRECTOR ~E SA~UD i=Í:;RESTAÍ:. y CONSERVACl<?N DE RECr.iHSOS GEN~Cos. 

En la jefatura de Verificación Sanita_ria Foresta_! en y teniendo a la vist;::¡ los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplic·ación de tratam·iento profiláctico consignado como requisito para su importación. - . 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

10 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

CR!GINAL PARA EL 1NiERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

'· 




